
GRUPO MAGGIOLI

SISTEMA DE GESTIÓN DEL CONTROL INTERNO
Y ACTIVIDAD FISCALIZADORA

ATMFISCALIZA.NET



1.	 DISEÑADOR DE PLANTILLAS PARA REALIZAR LA FUNCIÓN 
INTERVENTORA
•	 Definición de las entidades gestoras del gasto.
•	 Definición de las autoridades firmantes de las actuaciones 

fiscalizadoras.
•	 Creación de plantillas para la fiscalización definiendo los 

ítems fiscalizadores.
•	 Asociación de partidas presupuestarias de gastos a las 

plantillas.

2.	 REALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA
	 Creación del Expediente fiscalizador utilizando las plantillas 

fiscalizadoras desde el módulo de Gestión de Expedientes Fis-
calizadores.
•	 Fiscalización de actuaciones contables de gastos desde 

ATMCONTA.Net.
•	 Fiscalización de actuaciones sin relación con operaciones 

contables de gastos. 
•	 Creación del Documento fiscalizador. 

•	 Firma digital del documento fiscalizador desde la bandeja 
de firmas. 

•	 Archivo del Documento fiscalizador en el repositorio docu-
mental.

•	 Integración con nuestra aplicación de Gestión de Expedientes.

3.	 REALIZACIÓN DE EXPEDIENTES POR HABER SIDO OMITIDA 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA. 
•	 Creación del Expediente que contiene la omisión de la fisca- 

lización.
•	 Asociación de Documentación relacionado con la comisión 

interventora.

4.	 REMISIÓN DE INFORMACIÓN AL TRIBUNAL DE CUENTAS 
	 (Resolución de 15 de enero de 2020, de la Presidencia del Tri-

bunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 
19 de diciembre de 2019, por el que se aprueba la Instrucción 
sobre remisión de información relativa al ejercicio del control 
interno de las Entidades Locales)
•	 Envío de reparos resueltos en contra de la Intervención por 

parte del Presidente o Pleno.
•	 Envío de las actuaciones en la que se ha producido la omi-

sión de la función interventora.  

FUNCIÓN INTERVENTORA 
LIMITADA PREVIA  
DE REQUISTOS BÁSICOS

(Real Decreto 424/2017,  
de 28 de abril)



APLICACIÓN  
DE CONTROL INTERNO  
Y FISCALIZACIÓN

RESUMEN DE LA APLICACIÓN DE CONTROL INTERNO

Y FISCALIZACIÓN: ATMFISCALIZA.NET

ATMFISCALIZA.Net es una aplicación de carácter modular, que 

permite cumplir el precepto del Real Decreto 424/2017, de 28 de 

abril en la modalidad de Régimen de fiscalización e intervención 

limitada previa de requisitos básicos.

El programa conjuga las operaciones contables, las aplicaciones 

presupuestarias y las plantillas para dar lugar a un Documento 

Fiscalizador Digital con Firma Electrónica. Este documento con 

todo el valor legal de la actuación fiscalizadora es guardado en un 

repositorio digital de documentos o en un gestor de Expedientes 

administrativos.

CONTROL INTERNO EN LAS ENTIDADES  
DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL

Real Decreto 424/2017, de 28 de abril 

Resolución 10 de Julio de 2015, T.C.

OPERACIONES

APLICACIONES

PLANTILLAS 
ATMFISCALIZA



CARACTERÍSTICAS DE CADA MODALIDAD:

1.	 Desconectada: No está conectada con ningún aplicativo 

contable. Es necesario alimentar las aplicaciones presu-

puestarias para realizar la fiscalización. 

2.	 Interconectada: La aplicación ATMFISCALIZA.Net si 

está conectada con nuestra aplicación para la Gestión 

Integral de la Contabilidad Pública Local ATMCONTA.Net, 

y utiliza los datos contables (aplicaciones presupuesta-

rias, Expedientes contables, etc.).

3.	 Integrada: Es un paso más, además de la caracterís-

tica anterior, se suma la posibilidad de realizar la fis-

calización desde ATMCONTA.Net. Cualquier operación 

contable que se realice en nuestra aplicación para la 

Gestión Integral de la Contabilidad Pública (ATMCON-

TA.Net) y necesite ser fiscalizada, dará lugar al docu-

mento fiscalizador de forma automática.

1 2 3

TRES IMPLEMENTACIONES

DESCONECTADA 
ATMCONTA

INTERCONECTADA 
CON ATMCONTA

INTEGRADA
ATMCONTA

SE TRATA DE UN 
APLICATIVO CON TRES 
MODALIDADES DE 
IMPLANTACIÓN



Si la operación contable necesita interponer  
un reparo antes de su ejecución,  
también será generado de forma automática  
en ATMFISCALIZA.NET.



ATMFISCALIZA.NET, consta de: 

DISEÑADOR DE PLANTILLAS PARA REALIZAR 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA:

•	 Definición de las Entidades gestoras del gasto.

•	 Definición de las autoridades firmantes de las actuaciones 

fiscalizadoras.

•	 Creación de Plantillas para la fiscalización definiendo  

los ítems fiscalizadores.

•	 Asociación de partidas presupuestarias de gastos 

 a las plan-tillas (modalidad integrada).



REALIZACIÓN DE LA ACCIÓN FISCALIZADORA:
•	 Creación del Expediente Fiscalizador utilizando  

las Plantillas fiscalizadoras desde el módulo de Gestión  

de Expedientes Fiscalizadores.

•	 Fiscalización de actuaciones contables  

de gastos desde ATMCONTA.Net.

•	 Fiscalización de actuaciones sin relación  

con operaciones contables de gastos. 

•	 Creación del documento fiscalizador. 

•	 Firmar digitalmente el documento fiscalizador  

desde la bandeja de firmas. 

•	 Archivo del documento fiscalizador  

en el repositorio documental.

•	 Envio a nuestra aplicación de Gestión  

de Expedientes Administrativos.



REALIZACIÓN DE EXPEDIENTES POR HABER SIDO  
OMITIDA LA FUNCIÓN INTERVENTORA:
•	 Creación del Expediente que contiene la omisión  

de la fiscalización.

•	 Asociación de documentación relacionada  

con la comisión interventora.



REMISIÓN DE INFORMACIÓN AL TRIBUNAL DE CUENTAS.  
(RESOLUCIÓN DE 10 DE JULIO DE 2015, DE LA PRESIDENCIA 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS)
•	 Envío de reparos resueltos en contra de la Intervención por 

parte del Presidente o Pleno.

•	 Envío de las actuaciones en la que se ha producido  

la omisión de la función interventora.

REMISIÓN TELEMATICA  
DE LA INFORMACIÓN  

DE LAS ENTIDADES LOCALES
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SOLUCIÓNES PARA  
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA



GRUPO MAGGIOLI

www.atm-maggioli.es
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